
AÑO DE 1855. LUNES 1.º DE ENERO. N Ú M E R O   730.

PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. -MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina (Q. D, G.) y su Augusta 
Real Familia continúa» en esta corte sin 
novedad en su importaite salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ECRETOS.

En consideración á o que me ha expues
to el Ministro de Hacimda, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo \.°  Se supime la Dirección ge
neral de lo Contenciosi de la Hacienda pú
blica.

Art. 2? Los negociis relativos al reco
nocimiento y pago deas cargas de justicia 
del Tesoro se despacharán en lo sucesivo 
por la Dirección geneal del mismo , y los 
referentes á indemniaciones de partícipes 
legos en diezmos, ind ltos y clases pasivas, 
por la Subsecretaría el Ministerio de Ha
cienda, como anterioriente se practicaba.

Art. 3.? Se crea un Asesoría general del 
Ministerio de Haciend;, compuesta de un 
Asesor y dos co-Asesore con los auxiliares y 
subalternos que expres la planta compren
dida en el presupuestolel año próximo ve
nidero.

Art. 4.° Corresponerá á la Asesoría: 
Primero. Emitir si dictámen en todos 

los negocios de la Admiistracion central del 
Ministerio de Haciende en que se ventilen 
cuestiones de derecho omun ó administra
tivo.

Segundo. Darle tarbien siempre que se 
trate de intentar algún acción ante los Tri- 
bunalesMe Justicia ó acninistrativos á nom
bre ó contra el Estad», por virtud de los 
expedientes que se insruyan en la misma 
Administración central e Hacienda, y en los 
casos en que hayan deconcederse indultos 
en causas criminales pr delitos contra la 
Hacienda pública.

Tercero. Vigilar y cidar de que se sos
tengan como correspond ante los Tribuna
les comunes y administativos los derechos 
de la Hacienda en los ngocios de toda clase 
que de interés de la iisma pendan ante 
aquellos, dando al efeco las instrucciones 
convenientes á los agents del Ministerio fis
cal y de la Administracin.

Cuarto. Cuidar de qe se activen y ter
minen con arreglo á dencho las causas cri
minales en que sea partí la Hacienda, y con 
especialidad las de contabando , defrauda
ción y malversación de fados públicos.

Quinto. Promover los ecursos de nulidad 
y de casación que proceian en los negocios 
tocantes á la Hacienda, sí como el de res
ponsabilidad, cuando hay lugar á ella, con
tra los Magistrados y Juces que hubiesen 
fallado en los negocios y causas de Ha
cienda.

Sexto. Y proponer la mejoras de que 
sea susceptible la legislacin sobre materias 
judiciales del mismo ramo,

Art. 5.° Para los efecto expresados en 
el párrafo cuarto y siguieres del artículo 
anterior, tendrá la Asesor  ̂ general el ca
rácter de sección del Minisleio de Hacienda y 
las atribuciones que concederon á la supri
mida Dirección general de 1( Contencioso los 
'eales decretos de I .0 de Ju¡o de 1800, 20 
3 Junio de 1852, instrucfon de 23 del 

t,'r°pio mes y demas dispositiones vigentes, 
d, Art. 6.° EL Ministro de Hacienda adop- 

rA las que sean convenientes para la eje- 
' a,,t n de este decreto.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. == Está rubricado de \ Real mano.==* 
El Ministro de Hacienda, Jua\ Sevillano.

Para la plaza de Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda y las dos de co-Aseso- 
res creadas por Real decreto de esta fecha, 
vengo en nombrar á D. Jacobo Ulloa, Don 
Gabriel Ferrer y D. Felipe Picón, Director 
general, y Subdirectores de la suprimida 
Dirección de lo Contencioso de Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real mano. -« 
El Ministro de Hacienda, Juan Sevillano.

En atención á lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, vengo en decretar que 
en lo sucesivo constituyan la Junta de cla
ses pasivas el Director general del Tesoro, 
el de Contabilidad de la Hacienda pública, 
un Ministro del Tribunal de Cuentas, el Ase
sor general del Ministerio de Hacienda, y un 
Vocal ponente Ordenador de pagos de dichas 
clases , á cuyo cuidado estarán las depen
dencias , ejerciendo el cargo de Presidente el 
mas graduado de aquellos funcionarios, y en 
igualdad de circunstancias el mas antiguo en 
ella; quedando por consecuencia suprimidas 
las plazas de Presidente y cinco de las seis 
de Vocales que comprende la actual planta 
de dicha corporación.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. ==■ Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Juan Sevillano.

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda, por 
consecuencia de mi decreto da esta fecha, 
variando la organización de la Junta de cla
ses pasivas, á los Vocales de la misma Don 
Antonio María Adriaensens, D. José María 
de Ossorno y Peralta, D. Manuel Mamerto 
Secades, D. Santiago Miranda, y D. Maria
no Joaquin Cossio.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Sevillano.

Vengo en nombrar Vocal ponente de la 
Junta de clases pasivas á D. Ramón López 
de Tejada, que lo es en la actualidad.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Juan Sevillano.

Extinguida por decreto de esta fecha la 
Dirección general de Casas de moneda, Mi
nas y Fincas del Estado , vengo en declarar 
cesantes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á los Subdirectores D. Ra
fael Ruiz Ordoñez y D. Juan Diaz Arguelles.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Juan Sevillano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Mariano 
Latre, Magistrado de la Audiencia de Va
lencia , vengo en nombrarle para igual pla
za que resulta vacante en la de Barcelona 
por traslación de D. Joaquin Mir, electo pa
ra la misma.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

vuelva á servir la misma plaza de Ministro 
de la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á  veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

Vengo en declarar cesante con el sueldo 
y honores que por clasificación le correspon
dan á D. Juan Victoriano Galan , Fiscal de 
la Audiencia de Cáeeres.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta v 
cuatro. =  Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de Grada y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

Vengo en declarar cesante con el sueldo 
y honores que por clasificación le corres
pondan á D. Ramón Diaz Vela , Fiscal de la 
Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=>Está rubricado de la Real mano.=«= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Oviedo, vacante por cesación de D. Ramón 
Diaz Vela, vengo en nombrar á D. Marceli
no Rodríguez Arango , que ya fué electo an
teriormente para plaza de igual clase, en 
consideración á sus méritos y servicios.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.= Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

3.a SECCION. -ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de 
Enero y Febrero de 4855 entre los Promotores fisca
les de esta corte.

La Gaceta de Madrid, ei Diario de Avisos, el Bole
tín oficial, el Parlamento, la Ilustración y el Buen 
sentido corresponden á D. Manuel Cornejo : vive calle 
del Cárm en, núm. 22 , cuarto segundo.

El Voto nacional, el Iris de España, la Gaceta ho
meopática , D. Quijote y el Amigo del pueblo corres
ponden á D. Antonino Sánchez Milla: vive calle Mayor, 
núm. 4 1 4 duplicado, cuarto segundo.

La Nación , el León español, la Soberanía nacional, 
y el Siglo médico corresponden á D. Patricio González: 
vive plazuela del Cordon , núm. 4 , cuarto segundo.

La Verdad, el Católico, la Epoca y el Boletín ecle
siástico corresponden á D. Angel María Vela: vive 
calle de las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.

La Esperanza, el Padre Cobos, la Europa y la Re
vista militar corresponden á D. Manuel Tomas Segura: 
vive calle de Cárlos III, núm. 3 , cuarto tercero.

El Tribuno, las Cortes, el Guardia civil, el Cor
responsal y la Regeneración corresponden á D. Agus
tín Ponce de León: vive plazuela de Isabel I I , núm. 4, 
cuarto segundo de enmedio.

Las Novedades, la Estrella, el Boletín de la Milicia 
nacional y el Occidente corresponden á D. Juan Vega 
Ballesteros: vive calle de Tudescos, números 38 y 40, 
cuarto tercero.

El Látigo, el Faro nacional, el Diario español y el 
Agente universal á D. Joaquin Ruiz Canafate: vive 
calle de Hortaleza, núm. 5 , cuarto tercero.

El Clamor público, la Iberia, el Enano y el Adelan
te corresponden á D. Manuel García Manso: vive ca
lle de la Milicia nacional, núm. 8 , cuarto tercero.

La España, la Union liberal y el Eco de la Veteri
naria corresponden á D. Vicente Domínguez y B?srnal- 
dez: vive plazuela del Progreso, núm. 46, cuarto 
tercero.

Madrid 30 de Diciembre de 48o4.«=*sEl Decano, Ma
nuel Cornejo. %

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido remate la subasta anuncia
da por un edicto de 23 de Noviembre último para 
contratar el suministro de utensilios á que se refiere, 
se convoca por el presente á una nueva y simultánea 
licitación que tendrá lugar en esta Intendencia gene
ral y en la subalterna del respectivo distrito, á la una 
del dia 29 de Enero próximo, con sujeción á las cláu
sulas y formalidades contenidas en el anuncio que se 
inserta á continuación; el suministro que con arreglo 
ai nuevo pliego general de condiciones aprobado en 
Real órden de 8 de Agosto de 4850, y por término de 
cuatro años, á contar desde 4.° de Abril inmediato, 
corresponda á las tropas y caballos del ejército estan
tes y transeúntes por los distritos de Navarra y pro
vincias Vascongadas.

Debiendo procederse á contratar por cuatro años, á 
contar desde 4? de Abril de 4855, con arreglo á lo

En atención á las razones expuestas por 
D. Joaquin Mir, Magistracjo que ha sido de 
la Audiencia de Valencia , y electo de la de 
Barcelona, vengo en nombrarle para que

dispuesto en Reales órdenes de 47 y 26 de Agosto úl
timo , y con sujeción al pliego general de condicione! 
aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 4850, el sumi
nistro de utensilios á las tropas y caballos del ejércitc 
estantes y transeúntes por los distritos militares d* 
Navarra y provincias Vascongadas, se convoca por ei 
presente á una pública y formal licitación con e&te- 
ra sujeción á las reglas y formalidades siguientes: '

4? La subasta será simultánea y tendrá lugar ec 
dos diferentes actos en los estrados de la Intendeñéia 
general y en los de las subalternas de cada distrito, 
bajo la presidencia de sus respectivos encargados, á 
la una del dia 29 de E nero , con sujeción á las 
formalidades prescritas en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
y mediante proposiciones arregladas al formulario que 
estará de manifiesto en las Secretarías de dichas de
pendencias.
_ 2? A las referidas proposiciones deberán acompa
ñar los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, 
el correspondiente documento justificativo del depósi
to hecho en la Caja general ó sucursales de ella en las 
provincias, del importe equivalente á la totalidad del 
haber de un mes de suministro á que se refieran , bien 
en metálico ó su equivalente en papel de la Deuda del 
Estado del 3 por 400 consolidada ó diferida, ó en accio
nes de carreteras según las cotizaciones oficiales.

3* En la primera media hora después de constitui
do el tribunal de subasta, se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados, los cuales han de estar 
enteramente conformes al modelo citado al final de la 
regla 4 y acto continuo se procederá por el Sr. In
tendente á la apertura de las proposiciones presenta
das , y verificada que sea se abrirá el pliego de pre
cios límites y no se admitirán las que sean superiores 
ai mismo ni tampoco las que carezcan de los requisi
tos prevenidos ó no esten arregladas al modelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte mas ventajosa.

4? Si hubiera entre las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales y admisibles, contenderán sus auto
res entre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas 
se harán al tanto por ciento del importe total del ser
vicio, y no sobre determinados artículos del mismo, ni 
sobre puntos ó provincias en particular. Cerrada la li
citación ei Presidente de dicho tribunal declarará acep
tada la proposición que haya resultado mas ventajosa, 
pero si los autores de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejorase la suya , el 
tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida por esta.

5? Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
sn la capital del distrito fuese igual á la aceptada por 
ei tribunal de subasta de esta Intendencia general, se 
verificará nueva licitación en esta corte en ios mismos 
estrados de esta Intendencia el dia y hora que se se
ñalará con la debida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ambas proposiciones acep
tadas , procediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, conforme á lo 
establecido en la anterior regla 45 

6! El remate no podrá causar efecto hasta tanto 
jue obtenga la aprobación del Gobierno de S. M,

7? El compromiso del mejor postor empezará desde 
jue se verifique el remate á su favor, y solo cesará 
m  empeño en el caso que no merezca aquel la Real 
iprobacion.

8* Los licitadores que suscriban las proposiciones 
idmitidas, están obligados á hallarse presentes ó íe -  
^almente representados en ei acto de la subasta con 
)bjeto de que puedan dar las aclaraciones que se ne
cesiten , y en su caso aceptar y firmar ei acta del re
maté.

Debiendo procederse á contratar por cuatro años, 
i contar desde 4.° de Marzo de 4855 , con arreglo á lo 
iispuesto en Real órden de 4? del a c tu a l, y con su 
cción al pliego general de condiciones y plan de ali
mentos á él anejo aprobados por la misma Real ó r -  
ien , el servicio de los hospitales militares á saber: 
>n el distrito de Andalucía el de Sevilla y Algeciras; 
ín el de Granada el de Málaga; en Extremadura ei 
le Badajoz, y en el de las provincias Vascongadas 
os de Vitoria y San Sebastian, se convoca por el pre
sente anuncio á una pública y formal licitación con 
entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4? Las subastas serán simultáneas y tendrán lugar 
?n dos diferentes actos en ios estrados de esta Inten
dencia general militar y en las subalternas de los re
feridos distritos bajo la presidencia de sus respectivos 
meargados, á la una del dia 4.° de Febrero las res
pectivas á los hospitales de Sevilla, Algeciras y Mála
ga; y a la misma hora del siguiente dia 3 las de Ba- 
iajoz, Vitoria y San Sebastian, con sujeción á las for
malidades prescritas en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4 852 é instrucción de 3 de Junio siguiente 
jue estarán de manifiesto con el citado pliego de con- 
iiciones y plan de alimentos en las Secretarías de d i- 
:has dependencias.

2? A_ias proposiciones que se presenten deberán 
tcompañar los licitadores como garantía de sus ofreci
mientos, el correspondiente documento justificativo 
leí depósito hecho en esta corte en la Caja general ó 
m las sucursales de ella en las provincias, del im por- 
e equivalente á la totalidad del haber de un mes del 
;ervicio á que se refieran, bien en metálico ó en pa
pel de la Deuda del Estado del 3 por 400 consolidada ó 
iiferida, ó en acciones de carreteras según las cotiza- 
dones oficiales.

3! En la primera media hora después de consti- 
uido ei tribunal de subasta, se admitirán las propo
rciones en pliegos cerrados, ios cuales han de estar 
mteramente conformes al modelo inserto al final de 
íste anuncio; y  acto continuo se procederá por el se -  
Üor Presidente á la apertura de las proposiciones p re -  
¡entadas, y verificada que se a , se abrirá el pliego de 
precios límites y no se admitirán las que sean supe- 
iores al mismo , ni tampoco las que carezcan de los 
equisitos prevenidos ó no esten arregladas al modelo, 

ieclarándose solo aceptable la que resulte mas ven
tajosa.

4  ̂ Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
los ó mas iguales y admisibles contenderán sus auto
res entre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
larán al tanto por ciento del importe total del servi
do y no sobre determinados artículos del mismo* Ger-



rada la licitación el presidente de dicho tribunal de«^
clarará aceptada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa, pero si los autores de las proposiciones 
iguales no en trasen en contienda ni ninguno mejorase 
la suya , el tribunal resolverá la cuestión por la suer
te ,  declarando aceptada la que resulte  favorecida por 
esta.

52 Guando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en  la capital del distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de esta Intendencia general, se 
verificará nueva licitación en esta corte en los m is
mos estrados de la referida Intendencia el dia y hora 
que se señalará con la debida anticipación, en la cual 
solo tom arán parte los autores de ambas proposiciones 
aceptadas: procediéndose á la adjudicación del serv i
cio en favor de la que resu lte  mas ventajosa confor
m e á lo establecido en la anterio r regla 4* '. „

6* El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto 
que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

72 El compromiso dsl mejor postor empezará desde 
que se verifique el rem ate á su favor, y  solo cesará 
su  empeño en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8? Los licitadores que suscriban las proposiciones 
adm itidas, están obligados á hallarse presentes ó legal
m ente representados en el acto de la subasta con ob
jeto  de que puedan dar las aclaraciones que se nece
s i te n , y en su  caso aceptar y firm ar el acto del re 
m ate.

Madrid 29 de Diciembre de i 85 i F r a n c i s c o  de 
Paula Orlando.

Modelo rfp proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de
condiciones y plan de alimentos establecidos para el 
servicio de la hospitalidad militar d e . . . . . . .  por té r
mino de cuatro a ñ o s , á contar desde....................y con
presencia de las reglas designadas para la celebración 
de la subasta de dicho servicio y demas c ircunstan - 

t prevenidas para tom ar parte  en la m ism a, me 
comprometo á cum plir las expresadas condiciones du-

,.fapte la época fijada al precio d e . . . . . . .  reales..........
m aravedís cada estancia de Oficial y de tropa indistin
tam ente, Y para que sea válida la presente proposi
ción acompaño ei documento adjunto que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en el anuncio 
inserto en la Gaceta n ú ra .  deí dia d e .........

T on to , fecha y firma.

Debiendo proeederso á contratar por cuatro años, 
á contar desde 1.° de Marzo de 1855, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 1.° del actual y con suje
ción al pliego de condiciones y plan de alimentos apro
bados por ía misma Real o rd en , la hospitalidad m ili
ta r  del distrito de Cataluña , que comprende los hos
pitales de Barcelona , T arragona, G erona, Figueras, 
Lérida y T ortosa; la del distrito de Castilla la Vieja 
respecto á los hospitales de Valiadolid y Ciudad Ro
drigo ; en Andalucía el de las plazas de Ceuta y Cádiz, 
y  en Canarias el de Santa Cruz de T enerife , se con
voca por el presente anuncio á una pública y formal 
licitación con entera sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

4* La subasta será sim ultánea y tendrá lugar en 
dos diferentes actos en los estrados de esta Intendencia 
general y en las subalternas de cada d is trito , bajo la 
presidencia de sus respectivos encargados, á saber: 
la de los distritos de Cataluña y Castilla la Vieja , á la 
una del dia 31 del próximo mes de Enero de 1855; la 
de los hospitales de Ceuta y Cádiz á la misma hora del 
dia 30 de dicho m e s , y ía del de Santa Cruz de Tene
r ife ,  cuya contrata no principiará hasta 1.° de Abril 
próximo ven idero , á la una del dia 25 de Febrero del 
propio año, con sujeción todas á las formalidades pres
critas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente , que estarán de 
manifiesto con el citado pliego de condiciones y plan 
de alimentos en las Secretarías de dichas depen
dencias.
• -2? A las proposiciones que se presenten deberán 
acompañar los licitadores como garantía de sus ofre
cim ientos el correspondiente documento justificativo 
del depósito hecho en esta corte en la Caja general ó 
en las sucursales de ella en las provincias, del importe 
equivalente á la totalidad del haber da un  mes del 
servicio á que se refieran, bien en metálico ó su equi
valente en papel de ía Deuda del Estado del 3 por 100 
consolidada ó diferida, ó en acciones de carreteras 
según las cotizaciones oficiales.

32 En la prim era media hora después de constituido 
el tribunal fia subasta se adm itirán las proposiciones 
en  pliegos cerrados, los cuales han de estar en tera
m ente conformes al modelo inserto al final de este 
an u n c io , y acto continuo se procederá por el Sr. In 
tendente  á la apertura  de las proposiciones presenta
d as, y  verificado que sea, se abrirá  el pliego de p re 
cios límites y no se adm itirán las que sean superiores 
al mismo ni-tampoco las que carezcan de los requisitos 
prevenidos ó no esten arregladas al m odelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte mas ventajosa.

4? Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales y admisibles, contenderán sus au to 
res en tre  si, sirviéndoles de gobierno que las pujas 
se harán  al tanto por ciento del im porte total del ser
vicio, y no sobre determinados artículos del mismo. 
Cerrada la licitación el presidente de dicho tribunal 
declarará aceptada la proposición qu.8 haya resultado 
mas v en ta jo sa ; pero si los autores de las proposicio
nes iguales no entrasen en contienda ni ninguno me
jorase la s u y a , el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que resu lte  favoreci
da por esta.

5? Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en  la capital del distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribuna l de subasta de esta Intendencia general, 
se verificará nueva licitación en esta corte, en los 
mismos estrados de la referida Intendencia el dia y 
hora que se señalará con la debida anticipación, en la 
cual solo tom arán parte los autores de ambas proposi
ciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación del 
servicio [en favor de la que resulte mas ventajosa 
conforme á lo establecido en la anterior regla 4*

6* Él rem ate no podrá causar efecto hasta tanto 
que obtenga la aprobación de! Gobierno de S..M.

7? El compromiso del mejor postor empezará des
de que se verifique el rem ate á su favor, y solo cesará 
su  empeño en ei caso que no merezca aquel h  Real 
aprobación.

8? Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
m ente representados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firm ar el acta del rem ate.

Madrid 27 de Diciembre de 1854 .»  Francisco de 
Paula Orlando.

Modelo de la proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................   enterado del pliego
de condiciones y pian de alimentos establecidos para
el servicio de la hospitalidad m ilitar d e .  ......................
por térm ino de cuatro años desde............... . .  .d e ..........
   .á fin d e ................................. y con presencia
de las reglas designadas para la celebración de la su 
basta de dicho servicio y demas circunstancias p re
venidas para tomar parte en la m ism a, me compro
meto á cum plir las expresadas condiciones du ran te  la
época fijada al precio d e . '.  r s   . . .  ruaran
vedis cada estancia do oficia! v da tropa indistinta
mente.

Y para que sea válida la presente preposición 
acompaño el documento adjunto que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en el anuncio inserto
eri la Gaceta n ú m ..................del d ia    de
Diciembre de 1854.

Punto, fecha y firma
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  M ADRID.

Cantidades recibidas en la Depositaría del Excmo. Ayun
tamiento constitucional, con aplicación á los heridos, 
huérfanos y viudas de las célebres jornadas de Julio.

Rs, vn.

De D. Antonio Liado por letra rem itida por 
el Sr. depositario del Gobierno civil de
Z aragoza .........-.■...................*.............  888

De la redacción de la Nación . . . . . . . . . . . . .  921

Suma  4,809

Madrid 29 de. Diciembre de 4854.=®Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano María 
C lem encia, Secretario,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 31 de Diciembre de 1854.

Rs, vn. Mrs,

Han ingresado en este  d ía , depositados 
por 4014 ind iv iduos, de los cuales 45 
han sido nuevos im ponentes. . .  . . . . .  60,464

Se han devuelto á solicitud de 21 in te
resado?. . . . . . . . .  * ...........* . ................. 4 3,410.. 1

Por el d irector de sem ana,
El Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

No habiendo aceptado D. José A lerany y Nebof 
vecino de B arcelona, las condiciones generales de la 
ley de minería vigente que se le imponen para la 
coiicesion de la mina «B la o c a ,» sita en térm ino de 
C aralps, paraje llamado Alas C ruzat, acordado por 
S. M. por Real orden de 8 de Junio últim o, se publica 
en la Gaceta, en el Boletín oficial del Ministerio de Fo
mento y en el de esta p rov incia , cumpliendo lo p re 
venido en el art. 68 del reglamento del ramo.

Gerona Í5  de Diciembre de 1854, Santiago Picó

OBISPADO DB CORDOBA,

Ei Dr. D, José María de Travilla, dignidad de. a r
cipreste de esta santa iglesia catedral, provisor y 
vicario general de esta diócesis &.e.

Hago saber que consiguiente al anuncio publicado 
coniecha 25 de Octubre La 1852, y en cumplimiento 
del Real decreto de 9 de Diciembre da 485 ! ', he dis
puesto , con la debida autorización del Excelentísimo 
é limo. Sr. O bispo, señalar para la venia en pública 
subasta de los bienes que á continuación se expresan 
los dias 8 , 9 , 1 0 , 1 1 ,  12 y 43 de Enero próximo y 
hora de las diez de la m añana; cuyo acto se verificará 
con las solemnidades correspondientes en la sala de 
mi aud iencia , y ademas simultáneam ente en Madrid 
respecto á las tincas y censos en que el valor exceda 
de 10,000 rs. ante el Sr. visitador eclesiástico de d i
cha v il la , como delegado del Emmo. Sr, Gardenal Ar
zobispo.

Subasta para el dia  8 de Enero.—-Fincas en prim era su 
basta.

inventario 3. Un* aparte en 1á íef)SsAf’ 
d#; 1 dolos Lobos, término de la ciudad dé f r u *
lu o , w S fiücia  de Cacares, que perteneció .11 con y 
Bfllo otó religiosas da Jesús de la columna de Belalca- 

l%* :profttóvisa con las i-síantes* produce anualm ente 
R ll rs. y  Lí m rs., á cuyo respecto se capitaliza en

idefti I r  Otra parte en la dehesa efe Gama feája, en 
el mismo término y de igual procedencia que la an te
rior , arrendada en 236 rs. y 31 m rs ., y capitalizada en 
7897 rs. y 2 mrs.

Idem 35. Una h a z ., sitio de Gil Alonso, térm i
no de Torredonjirneno, provincia de J a é n , que per
teneció al convento de religiosas de Jesús crucifi
cado de esta ciudad, capitalizada a! respecto de 30 rea 
les de renta en 1000.

Idem 38. Otra de 3 fanegas, camino de Ja é n , en 
dicho término y procedencia, capitalizada ai respecto 
de 95 rs. en 3166 y 22 mrs.

Idem 39. Un olivar eu Arao blanco, en el mismo 
térm ino y procedencia , capitalizado al respeto do 35 
reales do renta en 1166 rs. y 22 mrs.

Idem 42. Otro de una fanega en las P iñuelas, en 
referido térm ino y procedencia /  capitalizada al respe
to de 35 rs. en 4166 y 22 mrs.

Idem 43. lina haza de 8 celemines sitio de San An
tonio en dicho término y de ía misma procedencia que 
el anterior, capitalizada al respecto de 10 rs. de ren ta  
en 333 y 11 mrs.

ídem 447. Una haza de un celemín 2 cu ¿unios, 
sitio del Chorrillo, término de Montifia, procedente deí 
convenio de Santa Ana de la misma ciudad, arrendada 
en 13 rs. y capitalizada en 433 y 41 mrs.

Idem 469. Otra do 4 fanegas 9 celemines en los 
Derramaderos en dicho término y do la misma proce
dencia que la anterior, arrendada en 150 rs. y capita
lizada en 5000.

ídem 504. Otra de 4 fanegas 2 y medio celemines 
sitio de la Fuente de la Plata, térm ico de dicha ciudad 
de Mentida, que perteneció á las monjas «de Santa Clara 
de la m ism a, arrendada en 84 rs. v capitalizad? eñ 
2800.

Idem 529. Otra de 2 fanegas 3 celemines, sitio cU 
Tintín término de Montilla , que perteneció al expre
sado convento de Santa Ciara, arrendada en 36 re. y 
capitalizada en 1200.

Idem 535. Otra de una fanega 4 1 celemines un 
cuartillo en el mismo sitio y de igual procedencia que 
la a n te r io r , arrendada ¿a  72 rs. y capitalizad a 
en 2400

Idem. 374. Otra de 12 fanegas y 2 celemines, sitio 
de los Podo , en ei mismo término y procedencia que 
la an te rio r, arrendada en 300 rs. y capitalizada 
en 10,000.

ídem 622. Otra de 12 fanegas llamada Mollejas, sitio 
de Gii Delgado, térm ino de Pedroche, que perteneció 
al convento de religiosas de la Concepción de la mis
ma villa, arrendada por una corriente de tres años 
en 100 rs. y capitalizada en 1111.

Idem 623. Otra de 6 fanegas por bajo de ja fuente 
de Gil Delgado, en el mismo término y procedencia 
que la an te rio r, arrendada por una corriente de tres 
años en 80 rs. y capitalizada en 889 y 7 mrs,

Idem 673. Otra de 15 fanegas llamada Moheda del 
C uervo, término y procedencia citada anteriorm ente, 
se halla sin arrendar y se capitaliza ai respecto de 130 
reales que ganó la última corriente de 3 años en 
44-44 y 4 mis.

Idem 674. Otra de 30 fanegas en los llanos de Juan 
Gil ó Era alta, en dicho término y procedencia , capi
talizada al respecto de 480 rs. de renta por tres años 
en 2000.

Idem 675. Otro de 12 fanegas, nombrada García 
M artin, sitio del Membrillo, término y procedencia 
últimamente expresada, arrendada por tres años en 
430 r s . , y capitalizada m  1444 y 4 mrs.

Idem 676, Otra de 15 fanegas , nombrada Arrem o
lino , en ios llanos de Juan G il, en el mismo térm ino 
y de la procedencia anterior , capitalizada al res pool o 
de 243 rs. de renta por tres años en 2700.

Idem 677. Otra do 30 fanegas, llamada Calderones, 
sitio de la huerta de Ba¿bero ;, en dicho término y 
procedencia, capitalizada por 4 80 rs. de renta por iros 
años en 2000.

Idem 737. Tres hazas con 4 0 fanegas , 2 celemines 
y 3 cuartillos, lindante unas coa o tras, i Timadas dol 
Santísim o, término do TorremiUno , q m  pertenecie
ron al convento de monjas.de Sen Juan de ía Peni ten - 
cía de Torrefranca , capitalizada al respecto de 474 
reales de reñía -por fcn-s años en 1933 rs. y 11 mr •.

Idem. Otra de 7 fanegas, 2 celem ines, conocida 
con el nombre do T inajero , en ei misino término y 
de la procedencia an te rio r, capitalizada por 106 rea 
les que produce cada tres años en 1177 rs. y 45 m s.

Sin número. Un olivar con 97 pies, sitio de T rúe- 
g ana , término do Aguila r , que perteneció al conven
to de religiosas coronadas de la misma villa , arrenda
da en 100 r s . , y capitalizada en 3333 rs. y 11 mrs.

Idem. Una haza al pago del G ranadal, ruedo de 
esta ciudad, que pertenecióá la rectoría do San Loren
zo, se halla arrendada en 190 r s . , y capitalizada en 
6333 rs. y 12 mrs.

Idem. Otra de cabida de un cuartillo y iré- octa
vos de o tro , situada en el ruedo de la ciudad de B u- 
jalance, qua pertenecióá la colecturía do aquella igle
sia parroquial, arrendada en 40 re., y capitalizada 
en 333 rs. y 41 mrs.

ídem. Una casa en la callo do la Fu oto de la vd e 
deLuque, que perteneció á la fábrica de la iglesia parro 
quial de la misma, arrendada en 176 r s . , y capitaliza
da en 4400.

Idem. Un huerto al sitio de las Tenerla.-; en la ciu 
dad de Cabra , que per senecio á la colecturía ce L». 
iglesia parroquial de la misma, arrendado ea 100 rea
les, y capitalizada en 3333 rs. y 41 mrs.

Idem. Una haza de tres fanegas menos medio ce
lemín en la hoja de Sanio Domingo, término de Hino- 
josa , procedente de la fábrica parroquial do la misma 
v illa, que linda por O. con la colada da Merinas , por 
P. con haza do los herederos de D. Jo; é Calza di da, 
por M. con otra da los herederos da D. Ramón Algaba 
y por N. con otra de la* Monjas de b  Concepción de 
Hinojosa, apreciada en 830 rs.

Idem. Una casa en la cal le Real de la población de 
Trassierra , que perteneció á la fábrica de. aquella 
iglesia parroquial , arrendada en 200 r s . , y apreciada 
en 6307.

Idein. Una haza nombrada el F ontanar, térm ino 
de T rass lc rra , de igual procedencia qno 9\ unU rior, 
compuesta de unos 3 ceUmiues de tUrr.» calm a, con 
un avellano y careado como un-celem ín , cor el cual 
pasa agua . aproe i* da ea 900 ¡a.

Idem. Otra en ei cerro de Sari Cristóbal como ;b  
una fanega - de tierra con pinos, cha par? os y algunos 
álcor noques, en el mis rao térm ino y procedencia que 
la an terio r, apreciada eu 700 rs. 

ídeip. Otra al pego do la Torra del Viejo, conocida

con dicho nombre / y  compuesta de unas t  fanegas de
t¡erra pobladas de monte bajo coa algunos alcorno
ques pequeños, en ei mismo término y procedencia 
que la an te rio r, apreciada ea 100 rs.

Idem, Otra a! de la Pe raí la , conocida con 
este nombre , en dicho término y de igual proceden
cia , y compusata como de 40 celemines de tierra ; de 
ellos los 6 son de tierra  calma cercados de piedras , y 
lo restante poblado de pinos y monte b a jo , apreciada 
en 950 rs.

Idem. Otra en el cerro dei Oro, como de tres fane
gas seis celemines de tierra , poblada de Monte b^jocon 
algunos pinos pequeños y alcornoques en dicho tér
mino , y de la misma procedencia que la anterior, 
apreciada en 350 rs.

Idem. Otra al p^go dol T ram pa l, conocido por la 
del Almazo, de una fanega y un  celemín de tierra  po
blada de pinos, chaparros y Monte bajo, en dicho té r 
mino y procedencia, apreciada en 861 rs. y 22 mrs.

Idem. Otra al mismo sitio d d  Tram pal, conocida 
por la de San Sebastian, de siete celemines y d o scu a r- 
Lfiios de tie rra , poblada-df chaparral, «tente bajo con 
Ün pino , y  dé la  misma p ro c e d e n ^  quie ta  anterior, 
apreciada en £25 rs. 7' ~ : O; l

Idem. Otra en el 1 Uno de Arjona, en M gjtismo té r 
mino y p- oc-4cticia . conocida bajo esté jlp m b re , de 
dos fanegas cinco celemines de tferite, poblada de pi
nos, monte bajo y algúr>ói alcornoquesf apreciada 
en 996 rs, y 2.3 rm-«.

M cm/ Otra al pago de la feéraTá, conocida bajo tal 
nombre , en referido término y do la misma proceden
cia y compu^Pfa de ocho edemines de tierra  calma 
con tres pinos , apreciad?, en 800 rs.

Idem. Otra al pago de la Charcas en referido térm i
no y procedencia , compuesta: de dos fanegas tres ce
lemines do tie rra , poblada de pinos, algunos chaparros 
y monto bajo , apreciada e n 675 rs.

Id•••■.m. Otra al mismo sitio de las Charcas y de re 
ferida procedencia , como dedos fanegas de tierra , po
blada de monte h vjo, apreehda ea 140 rs.

Idem. Una hacienda nombrada Y alanzona, en la 
sierra de este término, al sitio de T orre-árbo les ,'a  dos 
leguas de la ciudad, que perteneció á la obra pia de 
D. DUgo Milhm de la Chic», arrendada en 900 reales 
anuales, apreciada ea 3o,295 rs. y 2 m rs., hecha la 
ha i 1 de lo que sa inutilizó por el camino vecinal de 
Espíe!, según consta de os 1 espect i vos certificados de 
los peritos públicos. De dicha cantidad debe deducirse 
el capital de censo que tiene sobre sí ía finca de 22,00$ 
rea les, cuyo rédito anud al 3 por 100 es de 660 rs., 
quedando de valor Hquiio la cantidad de 11,295 rs, 
y 2 m rs ., por lo que son el tipo en esta subasta.

SUBASTA  PARA EL DIA 9 DE ENERO

Fincas en p im era  subasta .

Idem. U na hacienda mmbrada del Corzo, situada 
en el térm ino d 3 Casalh cU la S ie rra , provincia de 
Sevilla, que perteneció al convento de San Basilio del 
Tardón de Palma dei K¡;;> compuesta de v iña, olivar, 
alanu-da, huer ta, fábrica. / bodega ; se halla arrendada 
en 1115 rs,, y capitalizad! en 37,166 rs. y 23 mrs.

Idem 4 04. Un pedazo de tierra con encinas, sitio 
de las Salineras, términode la villa de Fuenteoveju*- 
na , procedente de la futdacion laical que instituyó 
Pedro Pablo de M olina, louocidh por los Chirimeros, 
arrendado m  1450 r s . , y capitalizado en 48,333. rs . y 
22 mrs.

Idem 105, Otro sillo de los Prietos , térm ino de re 
ferida villa , que pertenedó á dichá fundación laical» 
arrendado en 369 r s . , y Cipitaiizado., en 12,300.

ídem II I al 130 inclushes. Veinte pedazos de tiejr* 
ra situados en los Nava-íes de San P edro , término dé 
dicha villa de Fuenteovejma , que pertenecieron á ci
tada población , arrendados, en 567 r s . , y capitalizados 
en 18,900.

Idem 410. Una haza di t ie rra , sitio del Palom ar, 
térm ino de la villa de Tcrrecampo, procedente de la 
cofradía de Animas de Ja misma , arrendada en 375 r&, 
y capitalizada en 12,500.

Idem 8. Mitad de una hazA de tierra  , térm ino de 
M ontero, .que perteneció á la obra pia de D. Martin 
Ojeda ea la ciudad de Bujalance, arrendada en 140 rs., 
y capitalizada en 4666 rs, y 24 mrs.

Idem 43. Una haza de tierra al sitio Hanil!o& de los 
frailes ó Viso de la Nava, término de la villa de Luque, 
procedente del. convento de religiosos de San 'Agustín 
de la m ism s, arrendada, en 75 r s . , y  capitalizada 
en 2500.

Idem 68. Otra de 24 fanegas de tie rra , térm ino de 
Belalcázar , situada en las inmediaciones de la erm ita 
de San Antonio A bad, á quien perteneció , arrendada 
en 116 r s . , y capitalizada en 3866 rs. y 22 mrs.

Idear 196. Un pedazo de tierra  sitio de los Navazos 
de San P ed ro , térm ino de la villa de Fuenteoyejuna, 
procedente de la fundación laical qóe instituyó  Pedro 
Pablo de Molina , conocida por los C hirim eros, a rren 
dado en 20 r s , , y  capitalizado en 666 rs. y '22 .mrs.

Meta 107. Otro 011 el mismo sitio y term ino , qué 
perteneció á dicha fundación laical , arrendado en 40
rea le s , y capitalizado en 1333 rs. y 41 mrs.

ídem 408. Otro en rcU rilo sitio y term inó, que fue 
do la misma procedencia ,• arrendado en 46 r s . , y Ga- 
u tahz jdo  su 1533 rs. y II mrs.

!tUm 108. Otro 00 dicho sitio y de. la misma proce
dencia, arrendado en 20 r s . , y capitalizado en 666 rs. 
y t i  mrs. : \ ; U

ídem 110. Otro en referido sitio y p ro c e d e n c ia a r
rendado en 30 r s . , y c-qvitaÜzado en 1000.

Idem 443. Un cu a rtead o  tierra  situado en la Hoja 
de Santa Brígida , término de la v iih  de H i hojosa , prov
eédmete de ia coLadú: de Santa Ana de la m ism aA a r 
rendado en 4 0 r s . , y capitalizado en 333 rs. y 11 itlf’sr.

Idem 345. Un huerto de tierra raima en ia salida 
do la cabe Ancha do ia villa de la Ram bla, que per
teneció á ia erm ita de nuestra Señora de la Concep
ción de la mismo , capí la fizado sobre los 1 í rs. de ren 
ta en 366 m. v 22 mrs. _ _ • ^

Idem 383, Umi cea o* sitio de ia Conejera térm ino
de 1? vil!? de Tcrrecampo, procedente ia cofradía del 
Santísimo de la mism », arrendada en 65 rs., y capitán 
fizada en 2166 rs. y 22 mrs

Idem 394, Una haza de tierra  sitio de Pedro-Cheno, 
térm ino de dicha villa, que perteneció á referida co
fradía, ca?)itahzr¿da sobro los 53 rs. y 41 mrs.. de 
icota i...ü 4 77 í r-. v 26 oe s, 7 .

Idem 400, O tra'de 3 fanegas de tierra , sitio Ü lla- 
gorda, en dicho término y de ia misma procedencia, 
arrendada en 15 rs. y 12 m rs . , y capitalizada en -514 
reales v 3 mrs.

Idem 40L Otra sí sitio de Pozo de la T orre ^ té r 
mino de citada vílía, que frm da expresada cofradía, a r 
rendada ea  11 rs, y 28 nu s , y capitalizada en 388 rs. 
y 29 mrs.

Idem 466. Una cerca de 'tierra sitio de la Cérch 
grande, término de «Lefia vil la,  procedente dé la co
fradía del Sanio Cristo de la Veracruz do la misma, 
capitalizada sobro los 45 rs. de renta en 1500.

Idem 403. Una haza d ' 9 fanegas de tie rra , sitio 
de ia Olia-Cardosa, en dicho térm ino y de la misma 
procedencia , capitalizad^ sobro los 19 rs. de ren ta  en 
633 r?. y 11 ñas.

Idem 409, Una cerca de tierra , sitio do Patilla-, té r
mino de repetido villa do Torrees rap o , que pertene
ció á h  cofradía do Anhrn« de la m ism a, arrendada 
en 73 r s , , y capitalizada en 2460.

Fincas en segunda subasta.

hfem 73. Una haza do 70 fanegas de tierra , su 
en el partido de San Marcos, Relv.nL n y Piedra 
Perico, íárimíio de la ciudad de C abra, que pertev 
ció á h  cofradía de nuestra. Se ñora de la Sierra 
mLsü I , enrecUiU i.a 14,000 rs.

I; caí 818. O a a de 3 m arcadas do fierra calma, 
.situada *11 ía Loen del Molino , term ino de la, villa dé 
Rol e,  proceden te <3* la cofradía de mso-tra Señora de 
la Sangro de la misma , arrendada en  469 rs, , y- b a ji
ta fizada en 15,333 rs. 4» mrs,



Idem 319. Otea de una áraAzada de t ie rra  con i t  
olivos, sita ai partido del Paño de Cabezas , té rm ino  
de dicha vida , procedente de la herofita del Señor de 
la H u m i l d a d  de la misma , apreciada en 2000 rs.

Idem 353. Otra de 2 ara azadas de t ie rra  con 12 
o'ivo?, sitio de la Solana, término de referida villa, 
procedente de la cofradía de Animas de la misma, a r 
rendada en  200 rs . ,  y  capitalizada en  0666 rs. y 22 
maravedís ,

ídem 186. Otra de 4 fanegas de t i e r r a , sitio de las 
Rosas, término de la villa de M onta lvan , procedente 
de la hermandad de Nuestra Señora del Cármen de la 
m i>m a, apreciada en 4400 rs.

Idem 187. Un oiivar con 87 pies , 7 sierpes y 6 
plazas vacías, sitio de la Cañada del J a r r ó n ,  térm ino 
da Aguilar, procedente de la cofradía de Nuestra S e 
ñora dé! Rosario de M onta lvan , dividido en  dos peda- 
z o s r e l  uno contiene 32 o livos, 2 sie rpes y  3 plazas
vacías, y  el o tro  de 55 olivos, 5 sierpes y 3 plazas
vacías, apreciado en 2015 rs.

Idem 122. Una casa situada en la calle Cuesta de 
San Juan de la ciudad de Cabra , que perteneció á la 
cofradía de Nuestra Señora de los Remedios da la mis
ma , capitalizada al respecto de 240 rs. en 6000.

Idem 16!. Otra en la caiie del Cerro de la villa de 
Pedroche,  procedente de la cofradía de Animas de la 
m ism a , capitalizada al respecto de 48 rs. de renta 
en 1200.

Idem 162. Otra núm. 4 en la misma ca l is ,  proce
dente de la cofradía de Animas ya citada , a r rend a
da en 55 rs., y capitalizada en 1375.

Idem 163, Otra mun. 1 en referida calle y de igual 
cofradía, arrendada en  140 r s . , v capitalizada" en 3500 rs.

Idem 4 64. Otra casa- tercia de vinos , núm. 3 ,  en 
expresada calle del Cerro y de la misma procedencia 
que  la an te r io r ,  capitalizada a! respecto de 59 rs. de 
ren ta  en 4 475 rs.

Idem 157. Una casa m  h  calle Pe rra  de la ciudad 
de Montiíla, que perteneció  á la cofradía de San Mi
guel y Animas do la misma, arrendada en 305 r s . , y capitalizada eil 7625 rs.

Idem 158. Otra eo4a  calle de Gavia de citada ciu
d a d , que fue de dicha cofradía , arrendada en 245 rea
les , y capitalizada en 6125.

Idem 4*59. Otra núm, 7 en la callo de Molinos alta 
de referida ciudad , que perteneció á la misma cofra
día, arrendada en 482 rs. , y capitalizada en 4550.

ídem 160. Otra en la calle do Molinos baja de di
cha ciudad da Mantilla , procedente de la cofradía de 
nuestra  Señora de Jas Mercedes de la m ism a . capita
lizad* al respecto de 163 rs. de ren ta  en 4125.

Una casa solar núm. 15 , calle del Chorrillo de San
ta Isabel do esta ciudad , que perteneció á la fábrica 
de San Pedro de la misma , y retasada en 2770 rs.

Idem. Otra núm. 4 m  la plazuela de las Tendidas 
de esta c iudad , procedente de la recto?.ía de la Mag
dalena de la m ism a , retasada en 3079 rs. y 17 m r s /
Subasta para el día 10 de Enero.—  Fincas en primera 

subasta.

Idem 413. Una cerca de t ie r ra ,  sitio del Barro, té r 
mino de la villa de T o rreea m po , que perteneció  á la 
Cofradía de Animas de la misma , a r rendada en 273 rs., 
y capitalizada en 9166 rs. y  33 mrs.

Idem 414. O t ra ,  sitio de la calla Nueva en dicho 
té rmino y de igual procedencia, capitalizada sobre los 
162 rs. de renta en 5400.

Idem 417. Un h uer to  situado en la calle de Santia
go de la misma villa, que fue de citada cofradía, capi
talizado sobre 45 rs. de renta en  1500.

Idem 422. Una haza de 20 fanegas de t ierra , sitio 
de Til lara lío en dicho término de Torreeampo y de 
igual cofradía, capitalizada sobre 31 rs. de rentaren 4033 reales y 11 mrs.

Idem 427. Un cercado, sitto Pozo de la Torre, t é r 
mino de repetida villa ,  procedente de la cofradía de 
Nuestra  Señora de Gracia de ia misma , capitalizado 
sobre 40 rs. de renta  en 4 333 rs. y 11 mrs.

Idem 429. Un cercado y tori les ,  sitio de Gasa vieja, 
té rmino de citada villa , que fue de referida cofradía, 
a rrendado  en 84 rs., y capitalizado en 2800.

Idem 436. Una haza de t i e r r a ,  sitio de las Misas, 
té rm ino  de precitada v illa ,  que perteneció  á la cofra
día de Jesús Nazareno de la m ism a, capitalizada so 
b re  21 rs. de ren ta  en 700.

Idem 437. Una cerca , sitio del Callejón de D. Juan  
en dicho té rm in o ,  procedente de la cofradía de Nues
tra Señora del Rosario de la misma vil la , capital iza
da sobre 4 20 r s . d e  ren ta  en  4000.

Idem 440. Un ce rcado ,  sitio del callejón de San 
Antonio , término de mencionada villa , que p e r ten e 
ció á la cofradía de San Antonio de la m ism a , a r r e n 
dado en 94 rs., y  capitalizado en 3133 rs.  y 11 mrs.

Idem. Un toril situado en las Róznelas, té rmino de 
referida v illa ,  procedente d é l a  cofradía del Santísimo 
y Sanio Cristo de la Yeracruz de la misma, capita
lizado sobre .11 rs. y 22 mrs. de ren ta  en 388 rs. y 
30 mrs.

Idem 479. Una haza de tierra sitio do las Torreci 
llas, té rmino de la villa de Torremdano, que perteneció 
á la cofradía de Nuestra Srn. de Guia de la misma, ca
pitalizada sobre los 17 r  . de renta que i ia  ganado 
en 566 rs. y 22 mrs,

Idem 152. Una casa situada en la calle Ancha de la 
villa de Montalvan, procedente de la cofradía da Je»us 
del Calvario do l.i misma , capitalizada sobra los 80 
reales que ha rentado en  2000.

Idem 153. Otra id. solar, sita en la calle Na. va da 
refmicla villa, que perteneció ¿ la cofradía del S a n í s i 
mo de la misma, capitalizada íobre 36 rs. q u e 'h a  ga
nado de ren ta  en  900.

Idem 154. Una casa en la calle de Madre do Dios 
dele itada villa , procedente de la cofradía de nues tra  
Señora de los Remedios de la m ism a, capitalizada so
b re  48 rs. que ha rentado en 1200.

Idem. 166. Otra sí la en ia calle de la Concepción 
de la villa de Sta. Ella, que perteneció á la cofradía de 
Animas de la misma, capitalizada sobre los 40 rs. que ha rentado en 1000.

Idem 167. Una parte  da casa en la cabe de Coi re 
dera ae dicha villa que  fue de referida cofradía, capi
talizada sobre 168 r  e de renta en 4200,

Idem 7. Una haza de 2 fanegas de t ierra calma en 
el pago de la Dehesa vieja, termino de la vida de Agui
lar, procedente de la herraita de nuestra- Señora de Ja 
Antigua de la misma, arrendada en 240 rs. v capital izada en 8000.

ídem 8. Otra de 10 fanegas de t torra vi. el pago 
de la Garabacha , término de referida v e la ,  que per 
teneció á La cofradía del Santísimo de ia misma; a r r e n 
dada en  240 rs. y capitalizada en 8000.

I iem  22. Otra de 29 celemínes de t ierra  , pago do 
M ariserrano en dicho término y de la misma p r e 
ced enc ia , capitalizada sobre 232 rr.  de renta en 7733 
reales y 11 mrs.

Idem  23. Otra de 26 celemines de t ie rra  en el m is
mo pago y  té rm ino  de citada villa de Aguilar, proce
dente de referida cofradía del Santísimo, arrendada 
en 208 rs. y capitalizada en 6933 rs. y 14 mrs.

Idem 139. O tra ,  sitio llamado del Race-o, té rm i
no de ía villa de Hioojosa , que perteneció  á ia co
fradía de Animas de la misma, carita-1 izada «obre 6 rs. 
y 24 mrs. de renta en 223 rs. y 18 tu?.

Fincas en tercera subasta.

Idem 2. Una ca a núm. 5 , en la calla do las Nie
ves de esta c iu d a d , que perteneció á ia cofradía del 
Santísimo en el Sagra vio de esta santa iglesia ca te
ara!  arrendada e n '400 rs.  y  capitalizada‘en 8000.

Idem 168. Otra situada en el donadío de la villa de 
Santa Eufemia, procedente de ia cofradía de Ñire, S e -  
flora del Rosario de la misma, arrendada en 50 rs . ,  y 
capitalizada en 4000.

Mein 170. Un h om o  da ca! situado m  dicha villa, 
que perteneció  á la cofradía de Jesús Nazareno de ia 
f ldsma, arrendado en 45 rs. y capitalizado en 300.

Idem 471. Un pajar  jeituado frente á Ja iglesia par

roquial de citada v illa , procedente de la cofradía de
Nuestra Señora del Rosario de la m is m a , arrendado 
en 20 rs. y capitalizado en 400.

Idem 363. Ua he r ré n  vi situado ju n to  á San Cosme 
término de dicha villa , procedente de la ob? a pia de 
Jesús Nazareno de la m is m a , arrendado' en 24 rs., y 
capitalizado en 600.

Idem 369. Otro en  las Laderas del Pilar , té rm ino  
de referida villa de Sta. E ufem ia , de la misma proce
dencia que el an te r io r ,  arrendado en 36 rs. y capita
lizado en 900.

Idem 370. Otro sitio de las Laderas té rmino de c i 
tada villa, procedente de la misma obra pia, arrendado 
en 32 rs., y capitalizado en 800.

Idem 371. Otro s iturdo en el Palomar, término de 
repetida villa, que fue de referida procedencia , a r r e n 
dado en 3 rs., y capitalizado en 75.

Idem 378. Otro en dicho sitio y término, p roceden
te  de la cofradía de Nuestra  Señora del Rosario de la 
misma v i l l a , a rrendado en 24 rs., y capitalizada 
en 600.

Idem 379. Otro de celemín y  medio de t ie rra  en  la 
Peña aita, térm ino  de dicha villa , que perteneció á la 
cofradía de.Santa Eufemia en  el mismo pueblo, capita
lizado al respecto de 30 rs. de ren ta  en 750.

Iclem 380. Una h ue r ta  de tro-* ce lem in e s , sitio de 
Valdefuentes, téi mino de la ci tada villa d *. S.vnta E ufe
mia, procedente do la cofradía de la Concepción de la 
m iaña  , capitalizada en 1750 rs.

Idem 382. Un herrenal sitio del Chaparri l lo , t é r 
mino de precitada vil ia , que perteneció á la cofradía 
del Santísimo de la misma, arrendada en  32 rs., y ca 
pital iz-do en 800.

Idem 383. Otro sitio del Chorrillo, de igual té rmino 
y procedencia que ei an te r io r ,  a rrendado  en 12 rea-  
E -,  y capitalizado en 300.

Idem 384. Otro sitio del C u c u r u c h o , en dicho t é r 
mino y de la misma procedencia , a rrendado en 23 
reales, v capitalizado en 575.

Idem 385. Otro en referido sitio y t é r m in o , y de 
de precitada procedencia , capitalizado en 125.

Idem 387 y 388. Dos herrenales  sitio del Calvario, 
término de repetida v iba de Santa Eufemia, procedente 
de citad-i cofrudír de- San t ís im o , capital izados en 375 
véales.

Idem 7. Un olivar de doce y media a ran z adas  p a r 
tido del Zarno o, término de Lucerna, dividido en tros 
p e d a z o u m  en las Añoras,  procedente del convento 
de San Francisco de Paula de dicha ciudad, a r r e n d a 
dos en 206 rs., y capitalizados en 5000.

ídem 334. Un pedazo de t ierra como de cua tro  
aranzudss con treinta olivos, llamado de la Lamina, té r  
mino de Puente Gemí, que perteneció á le herrnita de 
Santa Catalina de la misma, capitalizado sobre 30 rea
les de ren ta  en 750.

Idem 385, Un olivar de dos aranzadas sitio do B;*r- 
m e j i lo s , término de dicha v i l la ,  proceden te de la 
humanidad de ia esclavitud da ia mi ma , capitalizado 
en 4 250 rs,

(Se continuará ,)

D. Antonio Verdejo, Alcalde s e g u n d o , Presidente 
del Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

llago saber que coa ia correspondiente autorización 
de la Excraa. Diputación provincial se sacan á subasta 
liara su ven ta ,  parte  á metálico y  parte á censo r e 
servativo red irn id e ro , las casillas de pescadería y 
te rreno  en que se ha Han enc lavadas,  que pertenecen 
á este caudal de propios, la que tendrá efecto á los 30 
días de publicado este anuncio en ia G añía  del Go
bierno , con sujeción á los p ’hgos  de condiciones eco
nómicas y  facultativas y tipos fijados en el expedien
te ,  que se hallan de mniifie to en  la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento  y se copian á continuación: 

Málaga 23 de Diciembre de 1 8 5 4 .= Antonio Verdejo,
Pliego de condiciones bajo las cuales debe celebrarse la 

subasta en venta de las casillas de pescadería y terre
nos en que estas se hallan enclavadas , pertenecientes 
al caudal de propios de esta ciudad.
4? Ei A yuntamiento  ensgena las indicadas casillas 

y te rren o  en que se hallan enclavadas, par te  á m etá
lico al contado , y par te  á censo reservativo red im ide-  
r o , quedando este impuesto sobre el te r ren o  y lo que 
en él ce edificare. La cantidad total que ha de sat is 
facerse en metálico ha de ser la de 134,000 r s . , y el 
exceso de etoa hasta el precio en que consista el r e 
mate ,  la que ha de quedar impuesta á censo.

2? La enageuscion tendrá efecto en pública subasta 
por fracciones ó lotes en las cinco porciones señaladas 
en ei justiprecio pericial que corre  unido al expedien
te , y en las mismas proporciones de parte  á metálico 
y parte  á c e n s o , designadas en la condición anterior ,  
que se f igurarán ai final de este pliego.

3? No se admitirán  á aquel acto las personas l e -  
gal m ente incapacitadas con arreglo  á las Reales in s 
trucciones;  y las que no lo es teu ,  deberán  presentar,  
para lomar parte  en ella , documento que acredite 
haber depositado en la Coja sucursal de este dis tr ito 
3100 rs. p i r a  in te resarse  en cada uno de los cua tro  
primaros lotes,  y 1860 para el ú lt im o, como garantía 
p; o vis ion a i á respondía' del cumplimiento de ía obli
gación que contraigan en los remates  aquellos á cuyo 
favor recaigan.

4* Tampoco se admitirán posturas que no cu b ran  
el justiprecio del loto respectivo por que se hagan, 
con ei aum ento  da la parte a Eructa del valor de m ate
riales que so hallan justipreciados por separado , y 
cuyo prorateo so figura?á también ai final de este 
pliego: sobro aquellos tipos tend rán  cabida las postu
ras y mejoras que se hagan.

5? La subasta, y remates tendrán  lugar á ios 30 dias 
de üubÜcado en la Gaceta del Gobierno.

6? Concluido este acto se anunc iarán  nuevos r e 
matos para admitir  la mejora del cuarto  por el t é r 
mino de 90 d ia s , y sobro él las demás que puedan ha - 
corsé.

7Í Los documentos presentados para garan t ir  p ro -  
visión*.mente los efectos de los remates respectivos á 
ios lid iadores que hayan quedado excluidos de ellos, 
se les devolverán  inmediatamente , re teniéndose úni 
camente ios de aquellos á cuyo favor hayan recaído, 
ios cuales se les devolverán del mismo modo, o tor
gadas que sean las correspondientes escri turas.

8* Los rem ite s  obligarán á ios aceptantes desde el 
momento que so declaren te rm in a d o s , y el A y un ta 
miento  de*de que dispense su  aprobación la Excelen
tísima Diputación provincial.

9* Obtenida aquella se hará el pago de las cantida
des efectivas en la Depositaría municipal;  se otorga
rán  las esc ri tu ras  de venta é imposición del cenm  en 
la parte  respec t iva ,  cuyos capitales reconocerán lo* 
re ¿na tantos, obligándose al pago de sus réditos y á 
edifica* en  el término do u n  mes con sujeción á 
las condiciones facultativas que constan del pliego 
de ellos,  unido igualmente á este expedien te ,  debien
do tener su cumplido efecto esta condición en todas 
rus  partes en el término de ocho dias de como se les 
haga saber ia aprobación superio r  ; y si no se ve? ¡fi
t a  e ,  perderán  los aceptantes la cantidad del depósito 
en favor de los fondos públicos, sin perjuicio de los 
derechos de que se croa asistido el Ayuntamiento  para 
obligarlos ai exacto cumplimiento  de los remates.

10. Los gastos de las escri tu ras  y sus copias, que 
deberán  reporta rse  á la Secretaría del Excmo. A y u n 
tamiento, los del expediente  de subasta y remate, toma 
de r a z ó n , derechos de hipotecas y  demas que ocu r
r a n , serán  de cuenta de ios rem a tan te s ,  pues ha da 
en tra r  íntegra en las arcas municipales ia cantidad en 
efectivo sin descuento alguno.

14. Si ocurriese alguna duda después de ce lebra
dos los remates acerca de ellos y s io  inc idencias , se 
someterá su  resolución á la Exorna, Diputación p ro 
vincial.

Tipo de los respectivos lotes para la subasta y cantidades 
que por cada uno de ellos ha de satisfacerse en metá
lico*

Cantidades en  
Lote?. Tipos. metálico.

—     — — • " ------
4? 30,560 29,070
2? 30,560 29,070
31 30,560 29,070
42 30J56O 29,070
5? 48 ,6 2 6 . .23 47,720

Pliego de condiciones facultativas que deberán tenerse 
presentes pora la enagenacion de las casillas de pes
cadería.
4* La decoración qué  deben guardar  las fincas 

siendo edificios vivideros es la que  represen ta  el ad
jun to  plano en las cua tro  fachadas que forma la m an 
zana, pudiendo var iar  las puer tas  y ventanas en la 
forma que mas acomode sin faltar á ia s im e tría ,  pero 
de n ingún  modo variar  las al tu ras  en los pisos.

2? También variará la decoración en el ca«o da 
destinar el te rreno  para edificar a 'g u n  edificio público 
de primero y segundo orden.

3* Concluida la edificación , será  de cuen ta  de! r e 
matante las lo as y su colocación en  iodo lo edificado, 
como el empedrado ha.>ti la corriente de todas las 
calles que  circunvalen  la m anzan a ,  dejando libre y  
desembarazada de t i e r r a s , escombros y demas.

Málaga 22.de Diciembre de 1854. =  El arquitecto, 
José Trigueros.==Autonio Verdejo.

D. Antonio Abad López, Alcalde primero consti tu
cional da esta villa.

Habiendo acordado el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de este día declarar  vacante la ti
tu lar de cirujía de este pueblo por no h .b í r s e  p re 
sentado á desempeñarla I). José Loreuzo Fernandez 
Escudero , vecino de Madrid , que fue agraciado en 4 de 
Setiembre último, dotada con 1100 reales anua les ,  y 
obligación de verificar gratis toda la vacuna , a s i s t i r 'y  
sangrar  á los pobres de .solemnidad y caso* de oficio, 
aunque  eu estos con opcion á rein tegro  cuando lo r e 
quieran  las leyes, se anuncia por té rm ino  de 30 dias, 
á cootar desde esta fecha , para que las personas 
adornadas de ios requisitos competentes,  que deseen 
optar á ella , dir ijan sus solicitudes á ía Secretaría 
municipal con expresión del tiempo que ta rdarán en 
presen tarse  á tomar posesión desde que  se comunique 
el nombramiento, caso de que lo obtengan; advirtiendo 
que las igualas voluntarias da los vecinos acomodados 
pueden ascender de 42 á 44 rs. diarios.

Y para su  publicidad firmo este en  Compita á 47 
do Diciembre de 18 5 i .= A n lo n io  Abad Lopez.=*P. S M,t 
Juan de Dios Fernandez.

FJ litro. Ayuntamiento  constitucional de la villa y 
distrito municipal del F e rro l ,  capital del partido j u d i 
cial á que da nombre &c.

Hace saber  que hallándose vacante la plaza de ci
rujano ti tular  de esta villa, dotada con 2800 rs. an ua
les , por fallecimiento de D. Juan  San Román que  la 
obtenía , y debiendo provistarse en sugeto que reú na  
las circunstancias necesarias al efecto, prescritas en  
el título 2? del Reai decreto  de 5 de Abril último, 
acordó publicar la referida vacante , p i ra  que los pro- 
ftwores que gu-ten  aspirar  al desempeño de dicha pla
za , pre ent ti , ó remitan á esta Alcaldía, franca# de 
porte, sus solicitudes debidamente documentadas en  el 
té rmino de 30 dias, á contar  desde que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial de e.sta provincia y  en 
la Gaceta del Gobierno.

Ferrol 20 de Diciembre de 4 8o4.==E! Alcalde, Juslo 
G ayoso .=A ndres  Diez Robles,  Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALMUSAFES.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento 

de esta v i l l a , con la dotación anual de 2000 rs. vellón 
pagados de los fondos comunes por mensualidades 
vencidas, por dimisión de D. Juan  Bautista García q u e  
i t  desem peñaba ,  se anuncia al público para que  los 
aspirantes  á ella d ir i jan  sus solicitudes, francas de por
te , á esta corporación dentro  del preciso té rmino de 
un mes , contado desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

A!mu¿afes 19 de Diciembre de 4 854, =  De orden 
del Sr. Alcalde , Vicente Gay , Secretario  in terino.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JACARILLA.
Por acuerdo del A yuntam iento  que p ren do  se 

anuncia la vacante de su Secretaría , dotada coa 912 rs. 
vellorí anuales.

Los aspirantes  á dicho destino rem it i rán  á es ta ’al
caldía sus solicitudes documentadas y  francas de porte 
dentro  del término de 30 d ias ,  á contar  del en que se 
publique este anuncio en la Gaceta.

Jacarilia 27 de Diciembre de 18 5 4 .= F ra n c L ro  Galfois-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASTIELIABIB.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

esta villa , dotada con 2000 rs. vn. anuales  pagados de 
jos fondos municipales , y  se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes, f ran 
cas de p a r te ,  á este A yuntam iento  den tro  de u a  mes, 
contado desde su publicación en el Boletín y Gaceta de 
Madrid.

Castieijabib 1o de Diciembre de 1854.=S1 Alcaide, 
Andrés Lázaro.

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE M oNTESA.

Este A yuntam iento  en sesión de 40 de los co r r ien 
te s ,  y en conformidad á lo mandado por ia Excelen
tísima Diputación provincial,  en 4 de los corrientes 
ha acordado declarar  por vacante ia Secretaría de 
este A yun tam ien to ,  por separación del que la obtenía 
in te r in o ,  dotada coa 2000 rs. a n u a le s ,  pagados de 
los fondos de propios por trimesdres vencidos.

Lo> que aspiren  á ella p re sen ta rán  sus solic itudes, 
francas de porte, en ia Secretaría  de esta corporscion 
d en tro  de 30 d ias ,  contados desdo la inserción de este 
anuncio en  la Gaceta y Boletín oficial.

Montosa 4 3 de Diciembre de 1854.=E! Alcalde, 
Fernando P r i m o .»  José Perales, Secretario.

4 .a S EC C I O N .—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Alcaldía primera constitucional de Sev il la .=H abién-  

d o s 1 denunciado en esta Alca día por D. Andrés da 
Jesús Bayo una hoja suelta  que se publicó con fecha 
26 del co r r ien te ,  y que empieza con las palabras: 
«Comunicado. =  Sres. redactores de La Libertad , Cen
tinela de Andalucía », y concluye con las de «varios 
vecinos de Triana , te tigos presenciales,» se procedió 
á ce lebrar  sorteo de los nueve  Jueces de hecho quo 
debí n  componer el ju rado  de acusación; y prévias 
las formalidades que ía ley p re v ien e ,  tocó á los se
ñores D. Lucas B eeh , D. Mariano R iego, D. Bernardo 
Delgado, D. Francisco P iñal,  D. Juan  de los Reyes, 
D. Antonio Rodríguez ¡ D. Juan  Antonio Perez ,  D. An
tonio Fernandez García y D. Florencio Sarro. Con el 
fin de no tener  q ue  hacer nuevo  sorteo por ausencia ó 
enfermedad de alguno de los expresados Jueces, se 
sortearon en la misma forma otros nueve en oíase

de suplente?, tocando á los Sres. D. Ju an  Murilío y  
García, D José Tejada , D. Francisco Angel, D. Miguel 
Armas Matute, D. Antonio Suazo, D. F ia  ? fisco Blanco, 
D. Cárlos E ru ld i ,  D. Jo é V illannr in  y D. Juco  G u
tiérrez Barrios. Pi acticada* las oportunas diligencias de 
búsqueda de los nueve  primeros señores,  so Ies pasó 
con la anticipación conveniente el oportuno  e v h o  para 
que á las doce de este dia so verificase la oportuna  
reun ión  coa el objeto de resolver sobre este asunto . 
No pudiendo asistir  algunos de los señores invitados 
por causas legales que á su debido tiempo se hicieron 
presen tes ,  se  procedió á l lamar por su orden respec
tivo á los su p len te s ,  y quedó d Ti a l t ivam ente  consti
tuido el ju rado  con los Sres. D. Mariano Riego, Don 
Bernardo Delgado. D Francisco P iñ a l , D. Antonio Ro
d ríguez ,  D. Juan  Antonio Perez ,  D. Juan Morillo y  
García , D. José Tejada, D. Francisco Angel y D. A.n- 
tonio Suazo, quienes declararon por unanimidad no 
haber  lugar á la formación de causa.

Sevilla 29 de Noviembre de 1854, =  El Conde del 
Aguila.

D. Cristóbal de P a scu a l , Juez de p r im era  ins tan 
cia del di t í i io  del Salvador de esta ciudad de G ra n a 
da por S. M. ( Q. D. G . )

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á todas y  
cualesquiera personas que se coa-nderen acreedores á 
D, Francisco Ruiz da la Fuente  v  Rojo, vecino de esta 
capital, ya por cualquiera concepto y ya especia lm en
te por tener en su poder recibos pagarés ó le tras  de 
cambio con plazo cumplido ó por cum plir  , para  que 
en ei térm ino  de 30 d ias ,  quo por p rim ero  y  últ imo 
se les señala, comparezcan á esto juzgado por .sí ó por 
medio de apoderado á e jerc itar  contra ei referido* el 
derecho de q ue  se c^ean asistidos; bajo aperc ib im ien
to que de no verificarlo les pa ra rá  el perju ic io que 
haya lugar.

Dado en Granada á 25 do Noviembre de 1 8 3 4 .=  
Cristóbal de Pascua l .= P o r  mandado de S, S . , Nicolás 
del Castillo. 3

Alcaldía segunda consti tucional de Sevilla.*=Ha— 
h*éndose denunciado en  esta Alcaldía por el P romotor 
fiscal D. José de Cáceres el periódico titulado «La L i
bertad , Centinela de Andalucía»  co r respondien te  al 
dia 44 del presente  mes, por 'haber  insertado un  a r t i c u 
lo q u e ,  bajo el epígrafe de «DUcurso leído por Isa
bel 11» , principia con la? palabras «Uo suceso de ín 
te res  palp i tante» , y concluye con las de «luyo es el 
porvenir», se procedió á ce leb ra r  sorteo de ios nueve  
Jueces de hecho que debían componer el ju rado  de 
acusación; y  previas las formalidades que  la ley p re 
viene , tocó á los Srss. D. José Castillo, p re sb í te ro ;  Don 
Juan de Dios Vargas, D. José F e rna n dez ,  D. Francisco 
Bernal y  Vida!, D. Antonio Miranda de Lomadrid, Don 
Luis Manuel de la Pila , D. Manuel L u t i l , D. José Gon
zález y D. José Gómez Cuadrado.

Con el fin de no tener  que hacer nuevo  s o r t e o , por 
ausencia ó enfermedad de alguno de los expresados 
J u e c e s  se sor tearon en la misma forma otros cinco, 
en c!a e de sup len tes ,  tocando ia su e r te  á D. Domingo 
Avila Rodríguez, D. José S e r r a , D. Lucas A c e b a l , Don 
Francisco Prados y D. Manuel Ocho» y Diez.

Practicadas las oportunas diligencias con el objeto 
de que se verificase la indicada r e u n ió n ,  y  no p u 
diendo tener lugar ,  á pesar de haberse  llamado á los 
cinco señores su p le n te s ,  en razón á que por m u er te ,  
enfermedad ó ausencia no podían asi? t ir  al a c to ,  de 
tal manera  , que solo se llegó á contar  con ocho da 
los mencionados señores ,  en este estado, y  prévias las 
mismas formalidades que en  el p r im er  so r teo ,  se ve
rificó uno nuevo da otros seis Jueces de hecho para 
completar los nueve  que d^ben conocer de la d e n u n 
cia , y tocó la sue r te  á los Sres. D. Luis Gali&no, Don 
José Silva M oreno , D. Francisco S a laza r , D. Antonio 
Bayo y S d a g u r e n , D. Agustín María de la Cuadra y  
D. José Rivero. Citados con la anticipación conveniente 
los individuos sorteados , y por su órden respectivo, 
quedó defin it ivamente  consti tuido el ju rad o  con los 
nu eve  Sres. D. Francisco Berna! y V id a l , D. José 
González, D. José Gómez Cuadrado, D. José Serra, 
D. Lucas de Acebal, D. Francisco P rad os ,  D. Luis Ga- 
iiano, D. José Silva Moreno y D, Agustín María de la 
Cuadra, quienes 'declararon por unanimidad no haber  
lugar  á la formación de causa.

Sevilla 24 de Noviembre de 1 8 5 4 . = Pedro da Vegas.

Licenciado D. Eugenio Ib&ñez, Juez da p r im era  ins
tancia de esta villa Se Castrogeriz y  su partido.

Por el p resente c i to ,  llamo y emplazo por p rim er  
edicto á Francisco de la Iglesia, vecino de Sasamon, 
reo contra  qu ien  estoy procediendo crim ina lm en te  en 
rebeldía  por su ausencia y a tr ib u ir le  robo y malos 
tratamientos á Doña Fermina Z am oíano ,  m u g e r  de 
D. Bartolomé Sa lvador ,  vecinos de Burgos, y  el que 
tuvo lugar la noche del 4 8 de O ctubre  último ba i lán 
dose de residencia en S asam on , para que  en  el t é r 
mino de nueve  días, contados desde la inserción de 
este en la Gaceta d d  Gobierno , comparezca e a  este 
Tribunal á responder á los cargos que de dicha causa 
resu l tan  contra el m ismo; prevenido que se Je oirá 
y administrará justicia , parándole en  otro caso el p e r 
juic io que h ub iera  lugar.

Dado en Castrogeriz á 23 de Diciembre de 4 8 5 4 .=  
Eugenio Ibañ-?z. =  Por su mandado, Francisco Rodrí
guez.

Por providencia del Sr. D. Antonio  Martínez y  Gil, 
Juez de prim era  instancia del dis tr ito del Mar da esta 
ciudad , acordada an te  mí en  3 de Noviem bre últ imo, 
y  42 del corrien te  en el expediente promovido por 
I). Ramón Sales y Cariñ, maestro he r re ro ,  da esta v e 
cindad, sobre cesión de bienes en  favor de sus a c re e 
dores, se manda qua estos, bien por si ó por medio de 
persona legítimamente autorizada, se p resen ten  á usar  
del derecho que en tiendan  tener  , y  asistir  á la j u n ta  
de acreedores que se ce lebrará  el 9 de Enero  próximo 
viniente y hora da las diez da su  m añana en  la casa- 
despacho de S.S., calle del Aíbelíon, núm. 6; con ape r
cibimiento de q ue  los que  no comparezcan tend rán  que 
p por lo que se resuelva en  dicha ju n ta .

Valencia 13 de Diciembre tic 1854, =  Joto F e rn a n 
dez F ianquero .

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Ce
lestino G u t ié r re z ,  Juez de prim era  instancia del d is
trito  del Mediodía de las afueras de esta c a p i ta l , r e 
frendada dei escribano do su  número D. Román G il ,  se 
cita y emplaza á to los  los dueños colindan tas de los 
te rrenos  que en  té rm ino de Carabanche! alto p e r te 
necían á ios estados del Sr. Marques de San Vicente, 
y cuyo número de fanegas de t ie rra  ascendía en  el año 
de 1479, segua  ei apeo que se practicó en aquella  fe
cha , á 373 fan-gas y 6 celemín s de t ie r ra ,  divididas 
en 41 suer tes  des igua les , paro que es tén  preparados 
con ios título? de propiedad bajo ios cuales están  po
seyendo y puedan acud ir ,  el día que  poster io rm ente  
se señ Hará , a! acto del deslindo que de dicho núm ero  
de faoegvS de t ierra tiene solicitado ei Sr. D. Ignacio 
Martin Diez , vecino de cv-ta capital y  sucesor en  los 
indicados te rrenos  por la compra q ue  de los mismos 
ha hecho al Excmo. Sr.  Conde do Sa lva t ie rra ,  á qu ien  
antes correspondían ; en la inteligencia que al que no 
lo haga le parará  el perjuicio que  haya lugar.

En v i r tu d 'd e  providencia del Sr. D. Francisco C e -  
lestino G u t ié r re z ,  Juez de prim era  instancia del d i s 
tr ito del Mediodía de las afueras  de esta capital ,  r e 
frendada del escribano de su núm ero  D. Romea Gil, 
se cita y  emplaza á todos los dueños colindantes de, 
los te rrenos que en té rmino de Carabanchei bajo y de 
esta corte  pertenecían  á los estados dei Sr. Marques 
de San V icente, y cuyo número de fanegas de tierra



ascendía en el año 1700, según el apeo que se practicó 
en  aquella fecha, á 216 fanegas y 6 celemines de tie r
r a ,  divididas en 68 suertes desiguales, para que esten 
preparados con los títulos de propiedad , bajo los cua
les eslen poseyendo y puedan acudir el dia que pos
teriorm ente so señ a la rá , al acto del deslinde que de 
dicho núm ero de fanegas de tie rra  tiene solicitado el 
Sr. D. Ignacio M artin D iez , vecino de esta capital y 
sucesor en los indicados terrenos por la compra que 
de ios mismos ha hecho al Excmo. Sr. Conde de Sal
vatierra  , á quien antes correspondían; en la inteligen
cia que el que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar,

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia da esta corte D. Vicente Sebastian García, 
refrendada del escribano de núm ero Sr. D. Basilio Ma
ría  de Ara un? , y  voluntad de los dueños, se sacan á 
subasta tres  casas sitas en esta c o r te , calle de Velarde.

La prim era señalada con el núm. 7 antiguo, 20 mó
d e m  y  manzana 455 , que com prende de sitio 8797J 
pies superficiales: y se halla tasada por el arquitecto de 
la Academia de San Fernando D. Francisco Castellanos 
y  Martin en 453,075 rs. y la carga de un farol.

La segunda con el núm. 7 an tig uo , 10 moderno y 
manzana 455, que tiene de sitio 3866 p ie s , tasada por 
el referido arquitecto en 320,000 rs. y la carga de medio fa ro l °

La tercera con ol núm . 7 an tiguo, 10 duplicado 
tn o u trn o , manzana 4¿5, y  mide 3857-V pies, tasada 
por el citado arquitecto en 320 000 rs. v con la carga de medio fa ro l

Para su remato está señalado el dia 10 de Enero 
prqximo á las doce del medio dia en la audiencia de 
S. S ., que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de 
esta c o r te , reservándose los dueños aprobarle ó rep ro barle  en el térm ino de 48 horas.

Madrid 23 de Diciembre de 1854,^B asilio  María de A rauna. 4

D. Juan  de Villalonga y  de Escalada , Marques del 
Maestrazgo, \izconds de los Alduides, Capitán gene
ra l de este ejército y reinos & c ., y  el Sr. LX Emilio 
García T riv iño , Auditor de G uerra en los mismos &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á cuantos 
se crean con derecho á suceder en sus bienes á Don 
Lorenzo N ovela y  Mabilí, hijo de D. Vicente v de 
Doña Teresa , na tu ra l de la ciudad de Alicante ,“ Te-  
m ente Coronel retirado en la misma , en la que falle
ció el n  de Agosto de este año , para que dentro de 40 
«has, seguientes al de la publicación del presento y 
bajo apercibim iento do quo en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lu g a r, comparezcan por "sí ó por 
medio de procurador autorizado con poder bastante á 
usar del derecho que entiendan asistirles en los au 
tos de testam entaria de dicho finado, que radican en 
e^te juzgado m ilitar y escribanía principal de G uerra 
del infrascrito.

Dado en Valencia á 20 de Diciembre de 1854.—Juan 
de Vñlalonga.=*Emiiio García Triviño,«=Por mandado de S. ¡L , Frai cciseo Hurtado,

D. José del Rio González, abogado de los T rib una
les de la nación, Juez especial de Hacienda pública de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los cara
bineros Rafael Fernandez y Antonio Nogales Romero, 
para que en el term ino do 30 d ía s , que por prim ero, 
segun do , te rc e ro , último y perentorio se les señala' 
so presenten en este juzgado y escribanía del infras
crito á c ir ios cargos que le resu ltan  en la causa que 
se sigue sobre aprehensión de tabaco y géneros en 
varias casas del pueblo do Benalm adena, que si asi 
lo hicieren serán  oídos y su  justicia guardada , y de 
k> contrario  trascurrido  dicho térm ino se les declara
rá  contum aces y  rebeldes; entendiéndose la sustan
ciad on del proceso con los estrados del juzgado, parándoles el perjuicio que hava lugar.

Dado en Málaga á 16 de Diciembre da 1854.=4osé 
del Rio González. =» Por mandado de S, S., Manuel de la Ros?,

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado de La- 
vapies.====No habiendo concurrido D. José María Montero, 
Doña Dolores Quintana , D. Toribio Noriega,Doña Ma
ría García Barbajona y D. Joaquín María Belloso,.ac
cionistas de la em presa del ferro-carril de Isabel lí da 
Alar ó S an tander, á celebrar el juicio de conciliación 
señalado para el dia de ayer á instancia ds 1). Rafael 
G u tié rre z , apoderado de dicha em presa , sobre pago 
de m aravedís procedentes del p rim ero , segundo y 
te rce r dividendos da las acciones que llevan en ella 
se les cita nuevam ente por el presente anuncio para 
que bajo la m ulta da 40 rs. concurran  á verificarlo 
el dia LO de Enero próximo á las doce del mismo en 
m i audiencia, sita en la Plaza do la Constitución, por
tales del Peso; en la inteligencia que de no hacerlo 
declararé los expresados juicios por intentados con a rreglo á la ley.

Madrid 23 de Diciembre de 1854,== Joaquín de la T orre y Bossuet.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de las Vistillas, dictada en el juicio de ab in - 
testaío de D. José Batanero, vecino que fue de esta 
corte, que pende en la escribanía de D. Celedonio Azo- 
fra , se c ita , por el presen te  á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren con derecho á los bienes 
quedados por el fallecimiento del Batanero , señalán
doles el térm ino de 20 d ia s , para que le deduzcan en 
fo rm a , ante este juzgado y escribanía; apercibidos que 
en otro caso, les parará eí perjuicio que haya lugar,

Por providencia del Sr. D. Manuel María de B a- 
sualdo , Juez togado de prim era instancia , refrendada 
del escribano dei núm ero D. Manuel Franco , se cita, 
llama y emplaza , por térm ino de 30 dias, á los que 
por cualquier concepto se consideren con derecho á 
los bienes del mayorazgo llamado de H ita , al que per
tenece u n  censo perpetuo de 22 A rea le s , impuesto 
sobre la casa sita en esta corte calle de Alcalá, nú 
m ero 2,2 , que se ha solicitado co nvertir en redim ible 
por parte  dei dueño de dicha f in ca , a fin de que den
tro  de dicho térm ino comparezcan á deducirle por 
medio de procurador autorizado con poder bastante y 
dirección de letrado.

Madrid 13 de Diciembre de 1854.«=Franco.

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez 
de p rim era instancia del Prado de esta co rte , re fren 
dada por el escribano propietario del núm ero de la 
tn iítfu  D . Juan Manuel Aguado, se c ita , llama y em 
plaza á todos los acreedores al segundo concurso de 
Doña Josefa M ontenegro, al que corresponde la casa 
de la calle de C ervantes, para que ei dia 3 de Enero 
próximo, á las once de su m añ an a, se presenten en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
plaza de Santa Cruz, á donde tendrá efecto una ju n ta  
que está acordada sobre el particu lar.

Madrid 20 de Diciembre de 1854. =» Joan Manuel 
Aguado,

Por providencia del Sr. D. Gervasio U ce lay , Ma
gistrado honorario de la Audiencia territo ria l de Pam
plona y  Juez de prim era instancia del distrito  del 
Prado de esta capital , refrendada del escribano del 
núm ero D. Martin Santin y Vázquez , se saca á la 
venta en publica subasta , por térm ino de 30 dias, una 
casa sita en esta población y su calle de Lavapiés, se
ñalada con el núra, 4^ antiguo y 46 moderno, m an

zana 5 0 , que tiene de sitio] 1705£ pies, retasada en 
61,601 rs. y  25 m rs. v n ., á rebajar cargas. Quien qui
siere hacer postura acuda al expresado juzgado y es
cribanía , donde se adm itirán las que fueren  a rre gladas,

D. Juan Montero [de Espinosa, Juez de prim era intancia de esta villa y su  partido.
Por el presente cilio, llamo y emplazo á D. Angel Do

mingo Martin para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la fech a, se p resente en este juzgado á 
p restar su indagatoria en la causa que contra el mis
mo se sigue por suponerse inspector de medicina y 
cirugía y falsificación de docum entos; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
siguiéndose la causa en su rebeldía.

Dado en Gastuera de la Serena á 20 de Diciembre 
de 1854.—Juan Montero de Espinosa.=Por su  mandado , Manuel Hidalgo,

D. Rafael María R aum el, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido por S. M. la Reina nues
tra Señora Doña Isabel II [Q. D. G.) &c.

Por el presente se c i ta , ílama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes-dotacion de la ca
pellanía que en la parroquial de San Sebastian de esta 
ciudad fundó D. Bartolomé García Hidalgo y agrega
ción que á la misma hizo D. Fernando García Hidalgo, 
su herm ano , para que dentro  dei térm ino de 30 días, 
único y perentorio que se señala , y principia a cor
re r desde la publicación en la Gaceta del Gobierno, 
parezcan á deducirlo por sí ó por medio de procura
dor coa poder b a s tan te ; apercibidos que pasado , á 
los que no comparezcan , les parará el perjuicio que 
haya lugar , pues asi lo tengo mandado en ios autos pro
movidos por D. José de Campos en el año de 1843, y 
que se siguen á instancia de sus he red e ro s , sobre ad
judicación de dichos bienes.

Antequera 14 de Diciembre de 1854.=Rafael Maria 
S aum el.=Por mandado del Sr, Juez , Agustín de Veras 
y Laguna

D. Patricio Torre Isu n za , Juez de prim era instancia de esta villa y su partido &c.
Por este mi tercero y último edicto c ito , llamo y 

emplazo á D. Angel Martin para que se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que ie resultan  
en la causa crim inal que le sigo por suponerse Ins
pector de medicina y cirugía , pues si asi lo hiciere se 
le oirá y hará ju s tic ia ; apercibido que si no lo verifi
ca se seguirá aquella en su reb e ld ía , y los autos y 
diligencias se entenderán con los estrados del T ribu
nal , parándole ei mismo perjuicio que si se hiciera en su  persona.

Dado en A lburquerque á 15 de Diciembre de 
1854.—P atricio  Torre Isu nza.= G uillerm o Soto.
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ESTADO ATMOSFÉRICO.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nada importante encontramos en el cor
reo extrangero sobre la guerra en Crimea. 
Continuamente están llegando refuerzos á 
los aliados, de suerte que según el Correo 
italiano de Viena ascenderá con ellos el ejér
cito á 4 65,000 hombres, número bastante 
respetable si se atiende ademas á la clase 
de tropas que le componen. El mismo perió
dico publica con fecha de Viena del 23 de 
Diciembre las noticias siguientes sobre las 
provincias danubianas.

Los turcos, que conocen la gran impor
tancia militar de Ibraila, toman todas las 
medidas para ponerla al abrigo de un golpe 
de mano. Han establecido en ella el cuartel 
general de un cuerpo de 10,000 hombres al 
mando del Muchir Achmet. Sadyk-Bajá se 
halla en las inmediaciones de Galatz con 
otros 10,000 hombres. Dos vapores ingleses 
se ocupan activamente de remover todos los 
obstáculos que los rusos han puesto á la na
vegación del Danubio cerca de Sulina.

Todos los diarios extrangeros han ha
blado de la misión de Mr. Usedom en la cor
te de Lóndres, dándole cada cual el carác
ter que mejor le ha parecido, y haciéndose 
las versiones mas contradictorias sobre este 
particular. Ahora , según algunos periódicos 
alem anes, no se trata en esta misión de ob
tener aclaraciones sobre el verdadero senti
do del tratado de 2 de Diciembre, y el con

tenido de los cuatro puntos preliminares, 
sino únicamente , al decir del Wanderer, de 
revisar el tratado relativo á la sucesión al 
Trono de Dinamarca.

Continuamos por consiguiente , después 
de lo mucho que sobre este punto se ha ha
blado , sin saber cuáles son las verdaderas 
intenciones de la Prusia. La prensa austría
ca asegura que dicha Potencia se adherirá 
al fin á la triple alianza.

Según escriben de Berlin el 25 de Di
ciembre , el Conde de Buol ha rechazado de 
una manera formal la queja de muchos pe
queños Estados alemanes de no haber sido 
advertidos de la conclusión del tratado de 2 
de Diciembre y de no haberles dado parti
cipación en las negociaciones. El Austria ha 
justificado su conducta diciendo que, como 
gran Potencia, tenia otros deberes que cum
plir que los Estados de segundo orden. En
tretanto los pequeños Estados alemanes se 
han unido á la Prusia. Se dice que el Barón 
Budberg ha hecho algunas manifestaciones 
á Mr. de Manteuffel sobre la conclusión del 
tratado de 2 de Diciembre; y se asegura que 
la Rusia no hará mas que repetir su decla
ración de 28 de Noviembre, es decir, que 
manifestará de nuevo su deseo de aceptar 
sencillamente los cuatro puntos como base 
de ulteriores negociaciones.

Un despacho telegráfico de Hamburgo, 
que publica el Morning-Advertiser, confirma 
los rumores que habían corrido sobre las in
tenciones que algunos antiguos soldados de 
los Estados alemanes habían manifestado de 
ponerse al servicio de la Inglaterra. Varios 
Oficiales del ejército licenciado de Holstein 
han ofrecido poner á disposición del Gobierno 
inglés 2000 hombres de tropa bien discipli
nada.

La abundancia de materiales no nos ha 
permitido insertar hasta ahora el discurso 
pronunciado por el Emperador de los fran
ceses en la apertura de" Cuerpo legislativo, 
Héle aqui :

Señores Senadores.—Señores Diputados:
Grandes acontecimientos se han verificado desde 

vuestra última reunión. El llamamiento que he d iri
gido al pais para cu b rir  los gastos de la guerra  ha s i
do tan bien acogido , que su  resultado ha ido mas allá 
da mis esperanzas. N uestros ejércitos han salido v ic - 
riosos, tanto en el Báltico como en el m ar Negro.

Un brillante testimonio ha venido á probar la in ti
midad de nuestras relaciones con la Inglaterra . El Par
lamento ha votado felicitaciones á nuestros Generales 
y soldados. Un gran im p erio , rejuvenecido por los 
sentim ientos caballerescos de su Soberano , se ha se
parado de la Potencia q u e , duran te  40 años , am ena
zaba á la independencia de la Europa: el Em perador 
de Austria ha concluido un  tratado defensivo hoy, 
ofensivo tal vez bien p ro n to , que une su causa á la 
de la Francia y la Inglaterra.

A si, señores , cuanto mas se prolongue la guerra  
mas se aum entará el núm ero de nuestros a liados, y se 
estrechan los lazos ya formados.

En efecto : ¿qué lazos hay mas sólidos que los nom 
bres de las victorias pertenecientes á ios dos ejércitos, 
y  que recuerdan una gloria com ún, las mismas in
quietudes y la misma esperanza agitando á los dos paí
ses, las mismas m iras y las mismas intenciones , ani
mando á los dos Gobiernos en todos los puntos del glo
bo? La alianza con la Inglaterra no es la consecuencia 
de un  ínteres pasagero y de una política de circuns
tancia : es la unión de dos poderosas naciones asociadas 
para el triunfo de una causa, en la cual hace un  si
glo , se hallan empeñadas en grandeza , los intereses 
de la civilización ai par que la libertad de la Europa. 
Asociaos pues á mí en esta ocasión solemne para dar 
gracias aqui en nom bre de la Francia , al Parlam ento 
por su cordial y ardiente dem ostración, al ejército in 
gles y  á su digno gefe por su valiente cooperación.

Si la paz no se halla restablecida en ei año próxi
mo , creo que ten dré  que dar las mismas gracias al 
Austria y á la A lem ania, cuya unión y  prosperidad 
deseamos.

Tengo la satisfacción de pagar u n  ju sto  tribu to  de 
elogio al ejército y arm ada, que con su adhesión y dis
ciplina han correspondido á mis esperanzas, tanto en 
Francia como en la A rge lia , en el N orte como en el 
Mediodía.

El ejército de O riente lo ha sufrido y vencido todo 
hasta h o y : la ep idem ia, el incend io , la tem pestad , las 
privaciones. Una plaza provista sin cesar de víveres, 
defendida por una formidable artillería  de m ar y tier
ra , dos ejércitos enemigos superiores en núm ero; na
da en fin ha podido debilitar su  valor ni contener su 
brío. Todo el m undo ha llenado noblem ente su deber, 
desde ei G e n e ra l, que parecía obligar á la m uerte  á 
que aguardase á que saliera vencedor, hasta el solda
do y m arino cuyo grito al esp irar era un  voto para la 
F ran c ia , una aclamación para el elegido del pais. De
claremos pues unánim em ente que el ejército y la a r 
mada han merecido bien de la patria.

La g u e rra , es verdad , lleva consigo crueles sacri
ficios , y sin em bargo todo me manda continuarla con 
v ig o r, y para ello cuento con vuestro  concurso.

El ejército de tie rra  se compone hoy de 581,000 
soldados y de 113,000 caballos; la m arina tiene 62,000 
m arineros embarcados. Este efectivo es indispensable 
conservarlo. Ademas, para llenar las bajas ocasionadas 
por los licénciamientos anuales y por la g u e rra , os 
pediré , como ei año ú ltim o, una q u in ta d a  140,000 
hom bres.

Se os presentará una ley que tiene por objeto el 
m ejorar , sin aum entar las cargas del T esoro , la posi
ción de los soldados que se enganchen, por la que se 
facilitará la inmensa ventaja de aum entar en el e jé r
cito el núm ero de soldados veteranos , y que podrá 
dism inuir mas tarde el peso de la conscripción. Esta lev 
me prometo que obtendrá desde luego vuestra  ap ro 
bación.

Os pediré la autorización para levantar un nueyo

em préstito nacional. Esta medida aum entará sin duda 
alguna la Deuda pública; no olvidemos, sin embargo, 
que para la conversión de la r e n ta , el ín te res  de la 
indicada Deuda se ha reducido á 21 millones y  m edio.

Mis esfuerzos tienen por objeto equilib rar los gas
tos y los ing resos, y este equilibrio lo hallareis en  
el presupuesto ordinario que tam bién se os presenta
rá ; con el producto del em préstito solo harem os fren 
te á las necesidades de la guerra .

Con satisfacción vereis que nuestras ren tas no 
han disminuido. La actividad industrial se sostiene; 
todos los grandes trabajos de utilidad pública conti
n ú a n ^  la Providencia nos ha dado una recolección 
que satisfará n uestras  necesidades. El G ob ierno , sin  
em bargo, no aparta su  vista dei mal ocasionado por 
la carestía de las subsistencias; ha tomado las m edi
das que están en su poder para p rev en ir este m a l, y 
para rem ediarle ha creado en m uchas localidades nue
vos elem entos de trabajo.

La lucha que proseguimos, c ircunscrita por la m o
deración y  la justicia, haciendo palpitar los corazones, 
asusta tan poco á los in te re se s , que bien pronto se 
reunieron aqui todos ios productos de la p a z , proce
dentes de los diyersos puntos del globo.

Los extranjeros no podrán menos de adm irarse del 
magnífico espectáculo de un  pais q u e , contando con 
la protección divina , sostiene con energía una guerra  
á 600 leguas de sus fronteras, y que desarrolla con el 
mismo ardor su riqueza in te rio r; un  pais en que la 
guerra  no impide prosperar á la ag ricu ltu ra  y la in 
dustria , florecer á las artes , y en que el génio de la 
nación se revela en todo lo que puede hacer la gloria 
de la Francia.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN

DE A L C A R A Z .

En virtud  de lo acordado por la ju n ta  general de 
señores accionistas de 16 de Abril del presen te  añ o , y 
de la autorización concedida á la compañía por Real 
decreto de 13 de Setiem bre últim o, para continuar 
sus operaciones, la ju n ta  de gobierno de la misma ha 
dispuesto proceder á la in scripción-reg istró  general 
de las acciones con arreglo á lo que disponen sus esta
tutos.

Al efecto se previene á los señores accionistas que 
se presenten desde luego todos los dias no feriados, con 
los documentos que represen tan  sus acciones, en las 
oficinas de la com pañía, calle de A tocha, núm  65, 
cuarto b a jo , donde se les proveerá de las carpetas con 
que deben p resen tar aq uellos, para que se lleve á 
efecto la inscripción, y se les en tregue con la b reve
dad posible el documento definitivo de su  propiedad; 
advirtiéndoles que hallarán en la secretaría los auxi
lios que reclam aren para la extensión de las carpetas.

Madrid 22 de Diciembre de 1854.^*Por acuerdo de 
la Jun ta  de gob ierno , el S ecre tario , J. Pelogra. 4

Se han extraviado los privilegios de los ju ros que 
á continuación se expresan :

Uno de 51,000 mrs. en alcabalas de Alcántara, en 
cabeza de Juan Romero.

Otro de 228,000 mrs. en alcabalas de Alcántara, en 
cabeza de Diego Pila.

Otro de 700,000 mrs. en alcabalas de Alcántara, en cabeza de D. Bernardino de Ayala.
Otro de 42,652 mrs. en alcabalas de Alcántara, en cabeza del capitán D. Juan de Figueroa.
La persona en cuyo poder existan ó tenga noticia 

de su paradero tendrá la bondad de entregarlos ó 
avistarse con el Sr. D. Vicente F lo re s , que vive calle 
de Maria Cristina , núm . 21, cuarto  segundo de la izquierda.

CASA DE PASTRANA EN TAVARA.
Sa subastan los pastos de las dehesas Q u in to s , Mis- 

leo , Moratores, Orcejon , Pozos, Valmasedo y Mangas, 
en térm ino de dicha villa.

Se admiten proposiciones hasta el 10 de Enero pró 
ximo en aquella población, casa de su adm inistrador, 
y  hasta el 15 del mismo en las oficinas de S. E. en 
esta corte, calle de Leganitos, núm ero 54, por medio 
de pliegos cerrados, debidam ente garantizados.

A las doce de dicho dia 15 de Enero se procederá á 
ab rir los pliegos presen tados, y á elegir la proposición 
mas ventajosa, no admitiéndose puja sino en el caso 
de ser dos ó mas de las admisibles enteram ente igua
les , y solo en tre  sus autores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las 
oficinas de la casa en esta corle y  en la adm inistración en la villa de Távara. %

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las siete y media de la noche.—* 

Roberto il Diabolo, ópera seria en cinco actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro  de la ta r

de.—Sinfonía.— La pala de cabra, comedia de magia en 
tres  actos.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Isabel la Ca
tólica , dram a en seis cuadros.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de 
la tarde.— La Archiduquesita, comedia en tres  actos.—
La familia im provisada , pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—El castillo de Bal-  
sa in , drama en tres actos y en prosa.—A li-B en -S a lé -  
A bul-T arif, pieza en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía.—Una virgen de Murillot come
dia en tres actos.—Flora, baile en un  acto.—Los maes
tros de la Raboso ó el tr íp ili , tonadilla.

A las ocho y media de la noche.—La misma función de la tarde.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro  y media 

de la tarde.—D. Rafael del Riego, dram a en cinco ac
tos.—Baile nacional.—Las preciosas ridiculas , sainete

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Martin 
Zurbano , drama nuevo en tres  actos.—Baile.—Furor 
parlamentario, comedia nueva en un  acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro  y m e- 
dia de la tarde. — Amor , poder y pelucas, comedia en 
tres actos.—Baile.—Doña Toribia y D. Celedonio, tonadi
lla .— El gato, sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Tres 
madres para una hija , vaudeville en dos actos.—Bai
le.— Acertar por carambola.— Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de la , 
tarde .—La castañera, zarzuela en m i acto.— Mal de 
ojo y comedia en un acto.—Baile.— La varita de virtudes, 
juguete  lírico de magia.

A las ocho y media de la noche.—La degollación de 
los inocentes y drama en cinco actos,—Baile,


